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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente 

proceso Ejecutivo, le informo que el apoderado demandante allegó solicitud de 

requerimiento al pagador del INPEC. Se advierte que el despacho libró el oficio 

Nro.4533 el 11 de diciembre de 2019, entregado según sello de recibido el 13 del 

mismo mes y año; sin obtener respuesta, a solicitud de la parte interesada, se realizó 

requerimiento, con oficio Nro.655 del 27 de febrero de 2020, sin obtener respuesta 

a la fecha.  Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 11 de febrero del 2022. 

  
Gloria Elena Montes Grisales 

  Sustanciadora 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

                Proceso:             EJECUTIVO   

                         Demandante:   RF ENCORE S.A.S.  

                         Demandado:    GERMÁN MAURICIO ARANGO  

                         Radicado:         170014003010-2019-00761-00 

 

Con fundamento en la constancia que antecede, se dispone agregar al 

expediente virtual del proceso de la referencia, el escrito de solicitud presentado 

por el apoderado de la parte demandante, para los fines pertinentes. 

 

Por ser procedente se accede a lo solicitado y, en consecuencia, por la secretaría 

del juzgado, REQUIÉRASE al pagador del INSTITUTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO 

INPEC, por medio del correo electrónico 

cerotoleranciaalacorrupcion@inpec.gov.co   para que dé respuesta a la 

procedencia de la medida cautelar comunicada mediante el oficio Nro.4533 del 

11 de diciembre de 2019, entregado según sello de recibido el 13 del mismo 

mes y año; del cual se requirió respuesta con el oficio Nro.655 del 27 de 

febrero de 2020, sin tener respuesta a la fecha. 
 

Se advierte al funcionario pagador que, de hacer caso omiso al presente 

requerimiento, esta funcionaria judicial procederá de acuerdo a los poderes 

correccionales que le otorga el artículo 44 del Código General del Proceso, que 

reza: 

 
“Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes 
poderes correccionales: 
 
1. Sancionar con arresto inconmutable hasta por cinco (5) días a quienes le falten al 
debido respeto en el ejercicio de sus funciones o por razón de ellas. 
2. Sancionar con arresto inconmutable hasta por quince (15) días a quien impida u 
obstaculice la realización de cualquier audiencia o diligencia. 
3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los 
particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en 
ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. 
4. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (smlmv) a los empleadores o representantes legales que impidan la 
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comparecencia al despacho judicial de sus trabajadores o representados para rendir 
declaración o atender cualquier otra citación que les haga. 
5. Expulsar de las audiencias y diligencias a quienes perturben su curso. 
6. Ordenar que se devuelvan los escritos irrespetuosos contra los funcionarios, las 
partes o terceros. 
7. Los demás que se consagren en la ley. 
PARÁGRAFO. Para la imposición de las sanciones previstas en los cinco primeros 
numerales, el juez seguirá el procedimiento previsto en el artículo 59 de la Ley 
Estatutaria de la Administración de Justicia. El juez aplicará la respectiva sanción, 
teniendo en cuenta la gravedad de la falta. 
Cuando el infractor no se encuentre presente, la sanción se impondrá por medio de 
incidente que se tramitará en forma independiente de la actuación principal del proceso. 
Contra las sanciones correccionales solo procede el recurso de reposición, que se 

resolverá de plano. (negrillas fuera del texto) 

  

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 
 

  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 25 el 14 de febrero de 2022 

Secretaría 
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Diana Maria Lopez Aguirre 
Juez 
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Manizales - Caldas 
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